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RESUMEN El apremio personal se instituyó como una medida de coerción procesal de carácter excepcional, concebida para competir el cumplimiento forzoso de obligaciones. El objetivo del presente estudio fue analizar la aplicación del 

apremio personal como sanción ante el incumplimiento de la regulación de visitas en Ecuador. La investigación tuvo un diseño tipo documental, descriptivo-analítico y no experimental, con un enfoque mixto. Durante el estudio se identificó efectividad limitada, alta recurrencia, ambigüedad en los criterios de aplicación que generaron inseguridad jurídica, y plazos procesales dilatados que desnaturalizaron su carácter disuasorio. Además, se indicaron efectos contraproducentes en las dinámicas familiares, lo que sugirió la necesidad de reorientación de la persuasión hacia un enfoque restaurativo y de protección efectiva de los derechos del niño. En conclusión, se reveló una regulación insuficiente y dispersa sobre el apremio personal en materia de visitas familiares. Palabras clave: Apremio personal; Coerción; Derechos del niño; Régimen de visitas; Relaciones familiares

ABSTRACT Personal restraint was established as an exceptional procedural coercive measure designed to compel the forced fulfillment of obligations. The objective of this study was to analyze the application of personal restraint as a sanction 

for non-compliance with visitation regulations in Ecuador. The research employed a documentary, descriptive-analytical, and non-experimental design with a mixed-methods approach. The study identified limited effectiveness, high recurrence, ambiguity in the application criteria that generated legal uncertainty, and lengthy procedural deadlines that undermined its deterrent nature. Furthermore, counterproductive effects on family dynamics were noted, suggesting the need to reorient persuasion toward a restorative approach and the effective protection of children's rights. In conclusion, the study revealed insufficient and fragmented regulations regarding personal restraint in matters of family visits.

Key words: Personal restraint; Coercion; Children's rights; Visitation rights; Family relationships

RESUMO A restrição pessoal foi estabelecida como uma medida coerciva processual excecional, destinada a competir o  cumprimento forçado de obrigações. O objetivo deste estudo foi analisar a aplicação da restrição pessoal como sanção 

pelo incumprimento das normas de visitação no Equador. A investigação empregou um desenho documental, descritivo-analítico e não experimental, com uma abordagem de métodos mistos. O estudo identificou eficácia limitada, elevada recorrência, ambiguidade nos critérios de aplicação que gerou insegurança jurídica e prazos processuais longos que prejudicaram o seu carácter dissuasor. Além disso, foram observados efeitos contraproducentes na dinâmica familiar, sugerindo a necessidade de reorientar a persuasão para uma abordagem restaurativa e a protecção eficaz dos direitos da criança. Em conclusão, o estudo revelou regulamentação insuficiente e fragmentada relativamente à restrição pessoal em matéria de visitas familiares.

Palavras-chave: Restrição pessoal; Coação; Direitos da criança; Direito de visita; Relações familiares
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INTRODUCCIÓN

 

La vulneración sistemática del régimen de visita se erigió como una de las disfunciones más recurrentes en la justicia de familia a escala global, la cual socavó de manera directa los cimientos de la protección integral de la niñez y la adolescencia, al obstruir el ejercicio de su derecho a la convivencia familiar, cuya  gravedad  quedó  evidenciada  con  los  hallazgos  de  Guerrero  et  al.  (2023),  quienes  expusieron que, en contextos de ruptura familiar, más de un tercio de los niños, niñas y adolescentes enfrentaron alteraciones sustanciales en el mantenimiento   de vínculos afectivos regulares y estables con uno de sus progenitores.

El contexto   ecuatoriano   no   es  ajeno a esta realidad, elemento que se reflejó en la investigación de Segarra y Cruz (2024), quienes evidenciaron un volumen significativo de solicitudes de ejecución coercitiva  del  régimen  de  visita      durante  2023,  sobre  todo  en  las  provincias  de  mayor  densidad poblacional y carga judicial como Pichincha, Guayas y Azuay.

En el ordenamiento jurídico ecuatoriano, el apremio personal se instituyó como una medida de coerción procesal de carácter excepcional, concebida para competir el cumplimiento forzoso de obligaciones de hacer inherentemente personalísimas, cuya ejecución no puede ser satisfecha por un tercero. Su fundamento legal se encuentra previsto en el artículo 103 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP). 

No  obstante,  como      advirtió      la  doctrina  especializada  de  Vega  (2025),  su  naturaleza  jurídica  es anfibológica,  pues  se  desenvuelve    en  la  intersección  conflictiva  entre  el  ius  puniendi  del  Estado para hacer efectivas sus   resoluciones y la esfera inviolable de la libertad individual como garantía constitucional primordial. Esta dicotomía generó una tensión estructural entre la tutela judicial efectiva y el derecho fundamental a la libertad personal, lo que situó al juzgador ante un complejo escenario de ponderación de bienes jurídicos.

Desde una perspectiva axiológica y normativa, el marco de la investigación se sustenta en la Teoría de la Protección Integral. Esta doctrina, como fundamentó Espinoza (2021), ha consagrado el interés superior del niño como principio rector y parámetro de legitimidad de toda decisión o intervención estatal que afecte a niñas, niños y adolescentes. Bajo este prisma, la pertinencia y licitud de la aplicación del apremio personal no pueden evaluarse únicamente desde su eficacia coercitiva para competir el 
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cumplimiento, sino que deben ser sometidas a un escrutinio crítico en función de su impacto sustantivo en la garantía y restitución efectiva de los derechos de la niñez.

La complejidad etiológica del incumplimiento del régimen de visitas obedeció a una multicausalidad de  factores de naturaleza  psicosocial,  económica y jurídico-institucional  como  expusieron  Munango et  al.  (2025),  quienes  la  evidenciaron  como  un  entramado  de  causas  donde  confluyeron  conflictos parentales latentes, ruptura total de la comunicación coparental, condicionantes socioeconómicos y desplazamientos geográficos de uno de los progenitores. A este sustrato causal, se suma una deficiencia estructural del sistema de justicia, la cual señaló Celis (2024), la cual fue la ausencia de mecanismos idóneos  de  supervisión  y  seguimiento  judicial  de  los  acuerdos,  lo  que  lejos  de  desincentivar  el incumplimiento, perpetúa un ciclo de impunidad e ineficacia de la tutela judicial.

La imperiosa necesidad de desentrañar la efectividad real del apremio personal como mecanismo de garantía del derecho de convivencia familiar constituyó el núcleo de esta investigación, en el cual el escenario académico nacional presentó vacíos críticos, por un lado, la falta de estudios sistemáticos sobre la aplicación concreta de esta medida en la praxis judicial y, por el otro, la ausencia de un análisis integral que conjugue la dogmática jurídica, la evolución jurisprudencial y los resultados empíricos de su aplicación, lo que configuró un campo fértil para una investigación científica rigurosa, que proveerá de evidencia sólida para optimizar la política judicial y robustecer los estándares jurisprudenciales en esta materia (Jimenez et al., 2025), por lo cual el problema de investigación que aborda el presente estudio es: ¿Qué efecto tuvo la aplicación jurisprudencial del apremio personal en Ecuador, por el incumplimiento del régimen de visita, para garantizar el derecho de los menores a la convivencia familiar?

En  virtud  de  lo  anterior,  el  objetivo  principal  de  este  estudio  consistió  en  analizar  la  aplicación  del apremio personal como sanción ante el incumplimiento de la regulación de visitas en Ecuador.

 

MÉTODO

 

La  investigación      se  desarrolló  bajo  un  enfoque  mixto,  al  combinar  técnicas  de  análisis  jurídico-documental con investigación empírica. Como parte del componente cualitativo se realizó un análisis comparativo de jurisprudencia y normativa vigente, que buscó profundizar en la sanción de apremio personal como mecanismo frente al incumplimiento del régimen de visitas en Ecuador. El diseño fue tipo documental, descriptivo-analítico y no experimental.
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La población estuvo constituida por jueces de garantías penales y abogados de defensa vinculados a la sanción de apremio personal como medida coercitiva frente al incumplimiento del régimen de visitas en el derecho de familia ecuatoriano, mientras que la muestra constó de 10 operadores de justicia de cada perfil seleccionados a través de un muestreo no probabilístico intencionado

Criterios de inclusión: mínimo de cinco años de experiencia en materia familiar, participación en al menos diez casos de apremio personal, consentimiento informado por escrito y ejercicio profesional activo durante los últimos tres años. 

 

Criterios de exclusión: salida del área de estudio o desarrollo de enfermedades discapacitantes.

 

Para la recogida de información se utilizaron, una entrevista estructurada que constó de 20 enunciados distribuidos  en  5  dimensiones:  1)  eficacia  de  la  sanción,  2)  fundamentación  jurídica,  3)  aspectos procesales, 4) impacto en relaciones familiares y 5) alternativas y mejoras, con un formato de escala Likert donde 1 es totalmente en desacuerdo y 5 totalmente de acuerdo, el que medirá la efectividad del apremio personal, validado a través del criterio de tres expertos especializados en el área para el empleo en la población ecuatoriana y respaldados por un coeficiente Alfa de Cronbach superior a 0.85, la misma se complementó con una encuesta semiestructurada. 

Con el propósito de validar y optimizar los instrumentos de recolección de datos, se implementó un estudio piloto con una muestra de 20 sujetos con perfiles análogos a los de la población objetivo. La aplicación de la entrevista estructurada demandó un tiempo promedio de ejecución de 30 minutos, mientras que la entrevista semiestructurada, debido a su inherente flexibilidad y profundidad, requirió una sesión de aproximadamente 60 minutos.

Por otra parte, se realizó una revisión documental de la Constitución de la República del Ecuador (2008), el COGEP (2015) y el Código de la Niñez y Adolescencia (2003) para indagar sobre la sanción de apremio personal como mecanismo frente al incumplimiento del régimen de visitas en Ecuador.

El  proceso  de  recolección  se  organizó  en  cuatro  fases  secuenciales.  La  fase  preparatoria,  de  cuatro semanas de duración, se dedicó a la obtención de permisos institucionales, aprobación del comité de ética, capacitación del equipo investigador y realización de pruebas piloto para ajustar los instrumentos. 
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La fase cuantitativa se desarrollará durante seis semanas e incluirá revisión jurisprudencial sistemática, aplicación  de  cuestionarios  y  procesamiento  estadístico  preliminar.  La  fase  cualitativa  se  extenderá por ocho semanas, durante las cuales se realizarán entrevistas individuales presenciales y virtuales, y  transcripción  literal  de  contenidos.  La  fase  final  de  integración,  con  duración  de  cuatro  semanas, se concentrará en la triangulación de datos, validación participativa y contrastación de resultados, al asegurar la saturación teórica y la complementariedad metodológica.

El presente estudio se rigió por los principios éticos internacionales establecidos en la Declaración de Helsinki. Previo al inicio del trabajo de campo, el protocolo de investigación fue sometido a revisión y obtuvo la aprobación formal del Comité de Ética Institucional. Para garantizar la integridad de los participantes, se implementaron rigurosos protocolos de salvaguarda que incluyeron, la obtención del consentimiento  informado,  la  protección  de  datos  personales  y  sensibles  bajo  estrictos  parámetros de confidencialidad, y la anonimización de la información mediante un sistema de codificación que preserva la identidad de los sujetos de estudio.

El análisis cuantitativo  se  desarrolló  a  través  de  estadística descriptiva mediante el software SPSS versión  28,  estas  informaciones  se  tabularon  para  calcular  las  frecuencias  y  los  porcentajes  de  las percepciones  obtenida  en  la  encuesta  estructurada.  Seguidamente,  el  análisis  cualitativo  se  realizó mediante los métodos exegético para la interpretación textual de normas, el analítico-sintético para el  contraste  de  fuentes  legales  y  finalmente,  el  método  hipotético-deductivo,  el  cual  permitió  la contrastación de los hallazgos. La integración metodológica aplicará triangulación de datos empíricos, métodos, teorías y otras investigaciones relacionadas, lo que garantizó mayor credibilidad a través de una descripción densa, confirmación externa y fiabilidad con protocolos estandarizados.

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

 

El  estudio  integró  análisis  normativo,      jurisprudencial      y      empírico,      lo  que  identificó  patrones consistentes en la aplicación del apremio personal. La muestra reflejó una distribución equitativa entre géneros, y una media de experiencia en materia de familia de 8.7 años y un 14.1 de casos de apremio atendidos, lo que permitió evaluar las complejidades prácticas del constructo jurídico analizado.
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Los resultados revelaron percepciones notablemente contrastantes sobre la efectividad del apremio personal, con una media de 3.2 en efectividad general y una desviación estándar de 1.1, lo cual evidenció posturas marcadamente divergentes. Solo el 30% de los participantes consideró que la medida logra restablecer efectivamente el derecho de visita vulnerado de manera sostenida. En este sentido, un juez manifestó que el apremio personal operó como mecanismo disuasorio efectivo en el corto plazo, pero no resolvió los conflictos familiares de fondo, al observarse que en aproximadamente el 60% de los casos se requirió repetir la sanción, lo que evidenció su carácter paliativo más que resolutivo. Además, estos hallazgos encontraron sustento en el principio de efectividad de los derechos consagrado en el Artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador y en la priorización del interés superior del niño que se estableció en el Artículo 45 del Código de la Niñez y Adolescencia. Esta discrepancia entre el objetivo   normativo y los resultados prácticos sugirieron la necesidad de reevaluar los mecanismos de coerción existentes.

Respecto a la fundamentación jurídica, mientras el Artículo 103 del COGEP estableció los presupuestos del  apremio  personal  basados    en  desobediencia  injustificada  y  proporcionalidad  en  su  aplicación, el 75% de los operadores jurídicos consideró que los criterios aplicativos son ambiguos y generaron inseguridad jurídica. Esta percepción se reflejó en una evaluación de claridad normativa con media de apenas 3.4 sobre 5, donde en particular un abogado defensor expuso que la falta de parametrización clara generó aplicaciones discrecionales, elemento que se ejemplificó en casos de apremios de 24 horas por retrasos mínimos y de 48 horas por incumplimientos graves sin lógica diferenciadora evidente.

La  jurisprudencia  constitucional,  particularmente  la  sentencia  No.  145-18-JP/22,  estableció  que  el apremio debe ser estrictamente proporcional y constituir última ratio, criterio que solo el 40% de los operadores manifestó aplicar consistentemente. Esta inconsistencia reflejó la tensión entre la necesidad de garantizar el cumplimiento de decisiones judiciales y el respeto al derecho fundamental a la libertad personal consagrado en el Artículo 66 de la Constitución.

En el ámbito procesal, la evaluación de accesibilidad obtuvo una media de 2.8 sobre 5, con marcada diferencia entre las percepciones de jueces con un 3.4 y abogados con un 2.3, lo que reveló visiones divergentes según el rol procesal. Tres jueces de garantías penales coincidieron en señalar que, aunque el procedimiento del Artículo 104 COGEP es formalmente correcto, en la práctica los plazos se dilatan considerablemente  por  sobrecarga  procesal,  lo  cual  llegó  a  tomar  entre  tres  y  cuatro  semanas  su resolución y así pierde su carácter disuasorio inmediato. Esta demora contradice el mandato de tutela 
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judicial efectiva del Artículo 169 constitucional y la celeridad procesal en materia de familia establecida en  el  Artículo  84  del  Código  de  la  Niñez  y  Adolescencia.  El  análisis  jurisprudencial  complementario reveló que estas demoras han sido objeto de acciones de protección por violación al derecho al debido proceso del Artículo 76 constitucional.

En este sentido, el 85% de los operadores identificaron efectos negativos en las dinámicas familiares posteriores a la imposición  de la medida coercitiva. Una defensora pública destacó que el apremio personal judicializa aún más el conflicto familiar preexistente, al observarse que los niños terminan por  ser  utilizados  como  instrumentos  en  las  disputas  entre  progenitores.  Además,  se  identificaron casos donde la amenaza de solicitar apremio personal se utilizó como mecanismo de control, lo que desnaturaliza completamente el propósito protector de la institución. 

Estos hallazgos alertaron sobre posibles contradicciones con el marco constitucional y convencional de protección a la niñez, sobre todo hacia el Artículo 44 de la constitución que protege integralmente a la niñez y el Artículo 9 del Código de la Niñez que garantiza específicamente el derecho a mantener relaciones familiares. La aplicación del apremio personal, cuando genera mayor conflictividad, puede afectar  estos  derechos  fundamentales,    como  lo  reconoció  la  jurisprudencia  constitucional  en  la sentencia No. 001-10-SCN-CC del Tribunal Supremo de Ecuador.

El análisis integrado reveló significativas discrepancias entre el marco formal y la aplicación práctica, mientras que la normativa estableció parámetros claros, la práctica judicial mostró aplicación casuística. En contraste, la   sentencia  No. 215-19-JP/23   estableció explícitamente que el apremio debe privilegiar la recomposición del vínculo familiar sobre la sanción punitiva, principio que solo el 35% de los operadores aplicó  consistentemente,  esta  brecha  entre  teoría  jurisprudencial  y  práctica  judicial  constituyó  uno de los hallazgos más significativos. También el principio del interés superior del niño, reconocido en el Artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, resultó frecuentemente desplazado por consideraciones formales o por la búsqueda de efectividad inmediata.

Los participantes de forma unánime identificaron diversas alternativas al apremio personal tradicional, con 85% de consenso  sobre la necesidad de implementar medidas graduales previas a la privación de libertad. Al menos cinco de los jueces propusieron un sistema de tres escalones progresivos que incluyeron advertencia formal con registro judicial, mediación obligatoria especializada y finalmente, medidas coercitivas, al aplicarse el apremio personal solo tras agotar estas instancias, salvo en casos 
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de grave afectación a derechos del niño. Esta propuesta se alineó con el principio de gradualidad del Artículo 94 del COGEP y con el mandato de soluciones conciliatorias del Artículo 51 del Código de la Niñez.

La investigación   evidenció una notable dicotomía entre el sustento normativo del apremio personal y su aplicación práctica en el contexto del régimen de visitas ecuatoriano. Si bien el marco jurídico contempla  esta  medida  como  mecanismo  coercitivo  legítimo,  los  resultados  revelaron  importantes limitaciones en su efectividad real, donde solo el 30% de los operadores jurídicos consideraron que se debe lograr restablecer sostenidamente el derecho de visita vulnerado. Esta eficacia limitada se ve agravada por la alta tasa de recurrencia que alcanzó el 60% de los casos, lo cual demostró el carácter paliativo más que resolutivo de la institución. 

También la ambigüedad en los parámetros de aplicación del Artículo 103 del COGEP generó sustancial inseguridad jurídica, manifestada en aplicaciones discrecionales que oscilaron entre apremios de 24 horas por incumplimientos menores y sanciones de 48 horas para transgresiones graves, sin una lógica diferenciadora coherente. Esta inconsistencia se profundizó por la escasa aplicación del principio de proporcionalidad como última ratio, reconocido por apenas el 40% de los operadores, lo que reflejó una tensión no resuelta entre la necesidad de garantizar el cumplimiento judicial y el respeto al derecho fundamental de libertad personal.

Por otra parte, las debilidades procedimentales identificadas, especialmente los plazos dilatados de 3 a 4 semanas, desnaturalizaron completamente el carácter disuasorio inmediato del constructo, lo cual contradice los mandatos de celeridad procesal y tutela judicial efectiva. Más preocupante aún resultó el impacto relacional documentado, donde el 85% de los operadores identificó efectos contraproducentes en las dinámicas familiares, los cuales transformaron el apremio en un instrumento de judicialización conflictiva que vulnera el interés superior del niño. 

Sin  embargo,  estos  hallazgos  críticos  abren  significativas  oportunidades  de  mejora,  particularmente a  través  del  consenso  mayoritario  del  85%  del  total  de  encuestados  que  abogó  por  implementar sistemas escalonados   de intervención, esta propuesta emergió como alternativa viable, al alinearse con el principio de gradualidad   normativa y las experiencias comparadas exitosas. Por último, esta triangulación de evidencias sugirió la urgente necesidad de reorientar el apremio personal desde un enfoque punitivo hacia uno restaurativo, donde la protección efectiva de los derechos del niño y la 
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recomposición de los vínculos familiares prevalezcan sobre la mena coercitiva, para asegurar así una verdadera efectividad en el restablecimiento del régimen de visitas.

 

Propuestas de reforma al Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia

 

Artículo 125.- Retención indebida del hijo o la hija. El padre, la madre o cualquier persona que retenga indebidamente  al  hijo  o  hija  cuya  patria  potestad,  tenencia,  custodia  o  tutela  ha  sido  legalmente establecida a favor de otro, o que obstaculice injustificadamente el régimen de visitas debidamente decretado, será sujeto de las siguientes medidas coercitivas progresivas:

Medida  coercitiva  inicial: Multa  progresiva,  ante  el  primer  incumplimiento  injustificado,  el  Juez impondrá una multa coercitiva equivalente a un salario básico unificado. En caso de reincidencia, la multa  podrá  incrementarse  hasta  por  tres  veces  el  valor  del  salario  básico  unificado,  al  considerar gravedad, frecuencia y malicia del incumplimiento.

Mediación  familiar  obligatoria,  simultáneamente  a  la  imposición  de  la  multa,  y  como  requisito  de procedibilidad para medidas más graves, el Juez dispondrá la intervención inmediata del servicio de mediación  familiar  especializada,  que  deberá  desarrollarse  en  un  plazo  máximo  de  quince  días.  La inasistencia injustificada a este proceso será considerada como indicio de mala fe.

Apremio personal excepcional, únicamente cuando persista el incumplimiento después de agotadas las medidas previstas en los numerales anteriores, y previa verificación de su carácter de última ratio, el Juez podrá decretar apremio personal hasta por diez días. Esta medida será aplicable sin perjuicio de ordenar el allanamiento inmediato del lugar donde se encuentre el niño, niña o adolescente, para garantizar su restitución.

Revisión del régimen de custodia, en casos de obstrucción sistemática y maliciosa que afecte el interés superior del niño, niña o adolescente, el Juez, a petición de parte o de oficio, revisará el régimen de custodia. Para ello, dispondrá la elaboración de informes interdisciplinarios por peritos autorizados en psicología clínica y trabajo social, quienes contarán con un plazo perentorio de cinco días para presentar sus evaluaciones. Con base en estos informes, el Juez resolverá en audiencia especial convocada para el efecto.
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Audiencia única de revisión, en la misma audiencia a que se refirió el numeral anterior, en caso de modificar el régimen de custodia, el juez establecerá inmediatamente el nuevo régimen de visitas a favor del progenitor que pierda la custodia, garantizando el mantenimiento del vínculo parental.

En todos los casos, el incumplidor quedará obligado a la reparación integral de los daños y perjuicios ocasionados, incluidos los daños morales sufridos por el niño, niña o adolescente y los gastos judiciales generados.

 

Discusión

 

Los hallazgos de esta investigación revelaron que solo el 30% de los operadores jurídicos considera efectivo el apremio personal para restablecer sostenidamente el derecho de visita, lo cual encontró sustento en la investigación de Pueyo et al. (2020), sobre la efectividad de las medidas coercitivas en derecho de familia donde se demostró que las sanciones punitivas puras obtienen únicamente un 28% de efectividad en el cumplimiento prolongado de regímenes de visita. Asimismo, el estudio de Rodgers (2025), identificó que el 63% de los casos requirieron intervenciones repetidas, porcentaje muy similar al 60% de recurrencia documentado en nuestro estudio.

La  percepción  mayoritaria  sobre  los  efectos  negativos  en  las  dinámicas  familiares  concordó  con  los hallazgos de Alvarez (2023), donde el 82% de los profesionales reportaron exacerbación del conflicto parental  post-sanción,  esta  convergencia  ratificó  un  patrón  regional  consistente  sobre  los  efectos iatrogénicos de las medidas puramente coercitivas. Sin embargo, contrastó con el estudio de Lightstone (2023),  que  reportaron      solo      45%      de  efectos  negativos,  diferencia  que  podría  explicarse  por  el desarrollo de sistemas de mediación previa obligatoria.

La  ambigüedad  normativa  identificada  por  el  75%  de  nuestros  participantes  reflejó  un  problema estructural  documentado  en  diversos  sistemas  jurídicos,  en  este  sentido  los  resultados  de  la investigación de Alarcón y Pinto (2024) evidenciaron que el 78% de los jueces reportaron dificultades en la parametrización de medidas coercitivas familiares, mientras que Guarnera et al. (2024) identificaron disparidades en la duración de sanciones por incumplimientos similares, estos hallazgos convergentes sugieren una crisis global de predictibilidad en la justicia familiar.
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La inconsistencia   en   la   aplicación   del principio de proporcionalidad   encontró eco en el estudio comparado  De  Arnáiz  y  De  Torres    (2025),  que      analizaron    500  sentencias      en  cuatro  países latinoamericanos,  dicha  investigación  reveló  que  solo  el  38%  de  las  decisiones  judiciales  aplicaban explícitamente el test de proporcionalidad, lo que concordó con los hallazgos de la presente investigación sobre  la  brecha  entre  la  teoría  jurisprudencial  y  la  práctica  judicial.  Esta  situación  contrastó  con el sistema canadiense, donde según Duke (2024), el 72% de las sentencias incorporaron análisis de proporcionalidad estructurados.

Además, los plazos dilatados de entre 3 y 4 semanas identificados coincidieron con las investigaciones de Rossi (2025), que mostraron demoras promedio de 25 días en medidas cautelares familiares. No obstante, contrastaron con los hallazgos de Van Dam et al. (2025), donde se reportan plazos promedio de 8 días, diferencia atribuible a la implementación de juzgados de familia especializados con competencia exclusiva.

La divergencia perceptual    entre jueces y abogados  respecto a la accesibilidad  procesal replica los hallazgos de Kakembo (2025), donde se identificó una brecha del 47% en la percepción de eficiencia procesal  entre  ambos  grupos  profesionales.  Esta  consistencia  indicó  un  fenómeno  transcultural relacionado con las diferentes posiciones y expectativas en el proceso judicial.

Por otra parte, el 85% de consenso sobre la necesidad de medidas graduales encontró respaldo en la evaluación de Kim y Ahn (2025), sobre la reforma al sistema surcoreano, que implementó un modelo escalonado con resultados prometedores dados por reducción del 65% en reincidencias y mejora del 48% en cumplimiento voluntario. Asimismo, la propuesta de tres niveles progresivos coincidió con el modelo español analizado por Vázquez (2025), el cual demostró una efectividad del 72% en la resolución duradera de conflictos de visitas.

Respeto  al  impacto  negativo  en  las  dinámicas  familiares,  se  encontraron  sustentos  en  estudios neuropsicológicos recientes como el de Miller et al. (2025), quienes indicaron que los efectos de la judicialización  de  conflictos  parentales  en  los  niños  expuestos  a  procesos  coercitivos  reiterados presentaban  niveles  de  cortisol  más  elevados  y  mayores  alteraciones  en  el  desarrollo  emocional comparados con grupos que no se encontraban afectados por esta problemática.

En el estudio de Williams et al. (2024) se reveló que las madres infractoras recibían sanciones 35% más severas que los   padres en situaciones equivalentes, lo que sugirió la necesidad de incorporar 
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protocolos con perspectiva de género en nuestra propuesta de reforma, aspecto que complementó los hallazgos sobre aplicación discrecional identificados en el 75% de los participantes.

La presente investigación indicó limitaciones inherentes a su diseño metodológico, donde el carácter no experimental impidió establecer relaciones causales. En cuanto a la muestra que, si bien contaba con gran experiencia en el tema, el tamaño limitó la generalización estadística de los hallazgos a otros contextos jurisdiccionales (Bačová, 2024). Adicionalmente, la naturaleza auto-reportada de los datos en las entrevistas semiestructuradas   podría incorporar sesgos de deseabilidad social (Figueroa, 2021). Por otra parte, el análisis documental se circunscribió principalmente a la jurisprudencia constitucional y normativa nacional, lo   que dejó espacio para futuros estudios que incorporen un análisis comparativo más exhaustivo con sistemas jurídicos de otros países.

 

CONCLUSIONES

 

El  análisis  del  marco  jurídico  ecuatoriano  reveló  una  regulación  insuficiente  y  dispersa  sobre  el apremio  personal  en  materia  de  visitas  familiares, mientras  la  Constitución  y  el  Código  de  la  Niñez consagran principios de protección, el COGEP carece de parametrización específica para su aplicación en contextos familiares, lo que   generó   un vacío   normativo que deriva en aplicaciones discrecionales y potencialmente violatorias de derechos fundamentales.

Asimismo, la   investigación demostró que el apremio personal presentó una eficacia limitada, con solo el 30% de operadores que lo consideran efectivo para restablecer de forma sostenida el derecho de visita. Su carácter predominantemente punitivo agravó los conflictos familiares subyacentes en el 85% de los casos, al transformarse en un instrumento de judicialización que vulnera el interés superior del niño y desnaturaliza el propósito protector de la institución.

También  se  identificó  una  tensión  estructural  no  resuelta  entre  el  derecho  de  visita  del  niño,  la obligación parental de cumplimiento y la libertad personal del progenitor. Esta tensión se manifestó en la inconsistencia aplicativa del principio de proporcionalidad, solo aplicado consistentemente por el 40% de operadores y en la falta de criterios unificados para armonizar estos derechos en colisión.

Además, el modelo actual, centrado en la coerción directa, evidenció serias limitaciones estructurales dadas por alta tasa de recurrencia con un 60%, dilación procesal que desnaturaliza su carácter disuasorio 
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y  afectación  de  las  dinámicas  familiares.  Estos  hallazgos  justificaron  la  transición  hacia  un  enfoque restaurativo que privilegie la solución pacífica de conflictos sobre la imposición coercitiva.

Se recomendó   implementar un   sistema   progresivo de intervención judicial estructurado en tres niveles secuenciales que incluyan mediación familiar obligatoria mediante equipos interdisciplinarios hacia medidas coercitivas leves como multas parametrizadas y que reserven el apremio personal como última  ratio  excepcional,  limitado  a  10  días  previa  evaluación  de  impacto  en  el  niño.  Este  modelo, sustentado  en  el  85%  de  consenso  de  operadores  y  experiencias  exitosas,  incorporó  protocolos unificados, capacitación especializada y mecanismos ágiles de revisión de custodia, para transformar así el apremio personal hacia un enfoque restaurativo que prioriza la protección efectiva del interés superior del niño sobre la sanción punitiva, al garantizar la proporcionalidad y tutela judicial efectiva.
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